RES. 336/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006851, Ent. N° 5318/18 y 5761/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relacionadas con la implementación del Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario (SISCA) en el Aeropuerto Internacional “Carlos A. Curbelo” de Laguna del Sauce;
RESULTANDO: 1) que en la actualidad, el Aeropuerto Internacional de Laguna del Sauce se encuentra en régimen de concesión, siendo la concesionario el Consorcio Aeropuertos Internacionales S.A. (CAISA);

2) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 12 de julio de 1993 acordó no formular observaciones a la concesión dispuesta;

3) que en la oportunidad se adjunta  proyecto de Decreto mediante el cual se dispone:

                               3.a.- extender al Aeropuerto Internacional “Carlos A. Curbelo” de Laguna del Sauce, ubicado en el Departamento de Maldonado, la aplicación del sistema de análisis de riesgo contenido en el Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario (SISCA), por el cual todas las aerolíneas comerciales y aeronaves privadas de cualquier tipo que operen en dicha terminal, deberán enviar al Ministerio del Interior desde sus Sistemas de Control de Salidas (DCS), en formato UN – EDIFACT PAXLST, la Información Anticipada de Pasajeros (API) y el Registro de Nombre de Pasajero (PNR), en las condiciones dispuestas por el Decreto 200/017 de 8 de agosto de 2017;
                              3.b.- extender la aplicación del sistema de análisis de riesgo contenido en el Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario (SISCA) a las aeronaves privadas de cualquier tipo que operen en el Aeropuerto Internacional de Carrasco, las que deberán enviar al Ministerio del Interior en formato UN – EDIFACT PAXLST, la Información Anticipada de Pasajeros (API) y el Registro de Nombre de Pasajero (PNR) en las condiciones dispuestas por el Decreto 200/017 del 8 de agosto de 2017;

                                   3.c.- aprobar la Tarifa de Seguridad por la instalación y operación del Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario (SISCA) para el Aeropuerto  Internacional “Carlos A. Curbelo” de Laguna del Sauce, en los mismos términos y condiciones consagrados para el Aeropuerto Internacional de Carrasco “General Cesáreo L. Berisso” por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de julio de 2017;
4) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 26 de abril de 2017, acordó no formular observaciones a la implementación del Sistema Integral de Seguridad (SISCA) en el Aeropuerto Internacional de Carrasco, así como tampoco formuló objeciones a las Tarifas de Seguridad a establecerse por “Pasajero Partido y en Tránsito”, así como de “Seguridad a la Carga”;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 385/018 de 19/11/2018, señala que de acuerdo con lo que establece la cláusula Décimo Sexto del Contrato de Concesión de Obra Pública con CAISA, las tarifas a ser percibidas por el concesionario por concepto de Servicios Aeroportuarios y sus modificaciones, deben ser aprobadas por la autoridad concedente mediante Decreto del Poder Ejecutivo y pasará sucesivamente a formar parte del Contrato en forma de Anexos;
2) que el Decreto 200/017 de 31/07/2017, regula el Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario (SISCA) para el Aeropuerto de Carrasco, indicando que este mecanismo proporcionará al Ministerio del Interior, de manera anticipada, información unívoca y actualizada en tiempo real, para optimizar los procesos de control y fiscalización, de análisis y prevención, simplificando algunos de los procedimientos migratorios, incrementando la eficiencia en la prevención de delitos y en la adopción de acciones de seguridad que le son propias;
3) que la Resolución del Poder Ejecutivo de 10/7/2017 aprueba las tarifas de seguridad relacionadas con el SISCA, que pasará a integrar el Anexo “F” del Régimen de Gestión Integral del Aeropuerto Internacional de Carrasco, aprobado por Decreto 376/002 de 28/9/2002;

4) que el Decreto Ley 14.747 de 28/12/1977, establece como cometidos de la Fuerza Aérea Uruguaya, el planificar, construir, mantener, administrar, operar y dar seguridad a toda la infraestructura aeronáutica nacional y predios del Estado destinados a campos de aviación;
5) que conforme a lo dicho, la extensión e implementación del Sistema Integral de Seguridad y Control Aeroportuario prevista en el proyecto de Decreto remitido, así como la Tarifa de Seguridad, se ajusta a las previsiones de la normativa reseñada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                   Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la extensión de la aplicación del Sistema Integral de Seguridad  y Control Aeroportuario en el Aeropuerto Internacional “Carlos A. Curbelo” de Laguna del Sauce y a aplicación a dicho aeropuerto de las mismas Tarifas de Seguridad aprobadas por Resolución del Poder Ejecutivo de 10 de julio de 2017;

2) Devolver los antecedentes.
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